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No. 38 

PROTOCOLIZACION 

DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “RE:SOURCES CONNECTION 

RESCONET COMPAÑIA LIMITADA”; DE LA RAZON DE MARGINACION 

DE LA APROBACION DE LA REFERIDA ESCRITURA, DE FECHA 13 DE 

OCTUBRE DE 1.999 DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON 

QUITO; DE LA RAZON DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTON QUITO DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 

1.999; Y, DE LA RESOLUCION No. 99.1.1.1.2447 EMITIDA POR 

EL INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO, DE FECHA 07 DE 

OCTUBRE DE 1.999, 

CUANTIA: S/.10'”000.000,00 

Quito a, 24 de Febrero del 2.000 

DI 2 COPIAS 

$££8866£€ PARE £66£5£88£
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f 
“RE:SOURCES CONNECTION RESCONET COMPAÑIA LIMITADA” 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Que otorgan: 

C 
JORGE ALBERTO SALTOS OJEDA; C 

RAFAEL ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ; y, 

FRANCISCO XAVIER RIBADENEIRA ESPINOSA 0 

Cuantía: S/.10'”000:000,00 

Dí 3 copias 

£658558£8£666 CIBV 4£6££6644£68  * a 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito  . 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el , 

día de hoy martes catorce (14) de S iembre de mil 

novecientos noventa y nueve, ante mí . KIMENA BORJA DE 

NAVAS, Notaria Trigésima SextÉf del Cantón Quito, 

  

comparecen las siguientes personas: JORGE ALBERTO SALTOS 

OJEDA! portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero tres seis cuatro dos cuatro cero guión tres; 

RAFAEL ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ, ' portador de la cédula de : 

ciudadanía número cero nueve cero uno siete tres cuatro 

uno uno guión uno; y, FRANCISCO XAVIER RIBADENEIRA 

ESPINOSA, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro nueve cuátro nueve tres 'tres guión - 

seis, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación, cuyas fotocopias debidamente certificadas por



0000004 

  

l- mí, agrego a esta escritura. Los comparecientes son de 

2 ¡nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

3 mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

4 Distrito Metropolitano, a excepción del señor Rafael 

5 Alfonso Muñoz Ramírez, quien es domiciliado en la ciudad 

6 de Guayaquil, “pero de tránsito por esta ciudad capital, 

7 con capacidad legal para contratar y obligarse que la 

8 ejercen por sus propios derechos; y, advertidos que 

0 fueron por mí, la Notaria, del objeto y resultados de la 

1 presente escritura pública, así como examinados en forma 

11 aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

12 esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

1% ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me 

14 entregan y que copiada textualmente es como Sigue: “SEÑOR ' 

15 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

16 cargo, sírvase ¡insertar una en la cual conste la 

17 constitución de la compañia de responsabilidad limitada 

18” “RE:SOURCES CONNECTION RESCONET Compañía imitada”, al 

19 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

2 COMPARECIENTES.- Comparecen para la constitución de la 

21 compañía los señores: JORGE ALBERTO SALTOS OJEDA, RAFAEL 

22 ALFONSO MUÑOZ RAMIREZ y FRANCISCO XAVIER RIBADENEIRA 

23 ESPINOSA, Los comparecientes son .de nacionalidad 

24 ecuatoriana, Mayores de edad, de estado civil casados, 

25 legalmente capaces para contratar y con domicilio en el 

26 Distrito Metropolitano de Quito, a excepción del señor 

27 - Rafael Alfonso Muñoz Ramírez, que es domiciliado en “Ss 

28 ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: “CONSTITUCION DE :
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COMPAÑIA.- Los comparecientes expresan su voluntad de 

constituir en forma legal, como en efecto lo hacen, la 

compañía de responsabilidad limitada 7 denominada 

“RE:SOURCES CONNECTION RESCONET . Compañía Limitada”, la 

misma que se regirá por. la Ley de Compañías, las demás 

disposiciones legales pertinentes y por el contenido del 

siguiente Estatuto. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA.- La 

Compañía que se constituye se regirá por el siguiente 

Estatuto: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La Compañía se 

denominará - “RE:SOURCES CONNECTION  RESCONET Compañía 

Limitada” y en todas sus operaciones actuará con este 

nombre. Será una Compañía ecuatoriana de responsabilidad 

limitada y, por lo tanto, se regirá por las leyes 

ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en el 

presente Estatuto. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO y 

NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la Compañía será 

el Distrito Metropolitano de Quito; pero podrá establecer 

agencias o sucursales en cualquier lugar del Ecuador o 

fuera de él, previa resolución de la Junta General de 

Socios adoptada de acuerdo a la Ley y el Estatuto. 

ARTICULO TERCERO: DURACION, í 1a_Compañía tiene un plazo 

de duración de cincuenta afñioos contados desde la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil de la presente 

escritura pública de constitución. ARTICULO CUARTO: 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es el de 

prestar servicios de representación, de consulta y 

asesoramiento profesional en materia legal, asesoría 

, , o, . ” 
financiera, contable y administrativa. Para la realización 
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de sus propósitos podrá comprar, vender, arrendar, gravar 

y enajenar bienes muebles e inmuebles, administrarlos; 

podrá ejercer, delegar y sustituir poderes generales y 

especiales inclusive procuraciones judiciales; podrá 

también, contratar, ya sea por honorarios o sueldo, a 

abogados, técnicos, asesores y especialistas y más 

personal que requiera el cumplimiento de sus fines 

sociales, podrá girar, aceptar, endosar, protestar, 

letras de cambio y pagarés. Además, para el cumplimiento 

de su objeto, la Compañía podrá celebrar toda clase de 

actos y contratos, tales como: contratos de asociación, 

cuentas en participación o consorcio de actividades con 

personas naturales o Jurídicas, nacionales o extranjeras, 

para la realización de una actividad determinada dentro 

de su Objeto social; adquirir para sí acciones, 

participaciones o derechos de compañías existentes oO 

intervenir en la constitución de nuevas compañías, 

participando como parte en el contrato constitutivo, 

fusionándose con otras, escindiéndose O, transformándose 

en una compañía distinta, conforme lo disponga la Ley; 

actuar a través de su representante legal como mandante o 

mandataria, consejera, promotora, agente, intermediaria o 

representante de personas naturales o jurídicas, sean 

nacionales o extranjeras, pudiendo éste delegar a favor 

dé terceros parcial o totalmente sus facultades; y, abrir 

toda clase de cuentas corrientes, comerciales y 

bancarias. En general, la Compañía podrá realizar toda 

clase de actos, contratos y operaciones permitidos por 
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las 'leyes' ecuatorianas, que sean acordes. con su objeto 

social o convenientes para su cumplimiento. No 

desarrollará actividad alguna de aquellas señaladas en la 

Ley General de Instituciones del Sistema Financiero y en 

la Ley de Mercado de Valores. ARTICULO QUINTO: CAPITAL,- 

El capital social de la Compañía es de DIEZ MILLONES DÉ 

SUCRES (S/.10'000.000,00) dividido en mil ' (1000) 

participaciones de diez mil sucres (S/.10.000) cada una. 

Al momento de la constitución de la Compañía, todas las 

participaciones se encuentran pagadas en su totalidad. 

ARTICULO SEXTO: CESION DE PARTICIPACIONES. - Las 

participaciones de los socios son transferibles en los 

términos y condiciones señaladas en la Ley de Compañías. 

El socio que deseare ceder alguna o algunas de sus. 

participaciones, antes de hacerlo debe ofrecerlas a los 

actuales socios y, solamente en caso de que ellos no las 

quisieran podrán ofrecerlas a terceros; en ambos casos, 

contando siempre con el consentimiento unánime del 

capital social. Las "participaciones deberán estar 

suscritas por el Presidente y el Representante Legal de 

la Compañía. ARTICULO SEPTIMO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Socios y administrada por el Presidente 

y el Gerente“General. “ARTICULO OCTAVO: JUNTA GENERAL DE 

SoCcIOS.- La Junta General de Socios es el órgano supremo 

de la Compañía y estará conformada por los socios o sus 

representantes o mandatarios, reunidos con el quórum y en 

las condiciones que la Ley, los Reglamentos y el Estatuto
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1 lo determinen. Son atribuciones y deberes de la Junta 

2 General: a) Ejercer las facultades y cumplir con las 

3 obligaciones que la Ley y el Estatuto señalen como de su 

4 competencia privativa; ' b) Interpretar en forma 

5 obligatoria para los socios y- los administradores las 

6 normas contenidas en este Estatuto; Cc) Elegir Presidente 

7 y Gerente General y fijar sus remuneraciones;  d) 

8 Autorizar la constitución de mandatarios generales de la 

9 Compañía; e) Dirigir la marcha de los negocios sociales y 

10 orientar a los administradores, dándoles políticas 

11 generales; yr, f) Todas aquellas señaladas en la Ley, 

12* especialmente las establecidas en el artículo ciento 

3. veinte (120) de la Ley de Compañías. ARTICULO NOVENO: 

14 REUNIONES.- Las reuniones de la Junta General serán 

15" ordinarias o extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se 

16 celebrarán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

17 primeros meses posteriores al cierre del ejercicio 

18 O conónico anual, previa convocatoria del Representante 

19 Legal, con el objeto de conocer el balance “anual, las 

20 cuentas del ejercicio, los informes de la administración 

21 y decidir. sobre los resultados que arroja el- balance, 

2 hacer las reservas que fueran del caso, decidir sobre las 

23 utilidades, efectuar los nombramientos, promociones oO 

24 separaciones que se requieran para el normal 

25 « funcionamiento de la Compañía, y resolver acerca de 

26 “los resultados; así como ' para tratar las materias 

27 cuya resolución sea competencia de la Junta por 

28 disposición de la Ley, siempre y cuando éstas hayan.
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sido también objeto de la convocatoria. Las Juntas 

Extraordinarias se efectuarán en cualquier tiempo y para 

tratar solamente sobre los asuntos que se indiquen en la 

convocatoria. Serán convocadas por el Representante 

Legal, sea por su propia iniciativa o a pedido del socio 

o socios que representen por lo menos el diez por ciento 

del capital social. Las convocatorias se harán mediante 

carta privada enviada a las direcciones registradas de 

los socios, cón anticipación de por lo menos ocho días a 

aquel en el que se instalará la reunión, determinándose 

en la misma convocatoria los puntos del día a tratarse en 

la Junta. Si algún socio o socios registrare su dirección 

en el exterior, la Compañía le convocará mediante fax o 

una comunicación privada enviada mediante | correo . 

certificado, paralelo co electrónico. En las Juntas 

Generales sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados 

en la convocatoria, bajo pena de nulidad. ARTICULO 

DECIMO: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo anteriormente 

dispuesto, se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida la Junta General en cualquier tiempo y 

cualquier lugar dentro del territorio nacional, siempre 

que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, los puntos a tratar y suscriban conjuntamente el 

acta final. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se. considere suficientemente informado. A esta 

clase he Junta General se le denominará “Universal”.
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Il. ARTICULO DECIMO PRIMERO: REPRESENTACION A LA JUNTA, 

  

2  QUORUM y VOTACIONES.- A las Juntas concurrirán los socios 

3 ¡personalmente o representados por mandatarios con simple 

4 carta, la misma que contendrá los requisitos establecidos 

5 en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios 

é expedido por la Superintendencia de Compañías, o poder 

7 legalmente conferido. La Junta se considerará instalada 

8 cuando concurra a ella por lo menos el cincuenta y uno 

9 por ciento (51%) del capital social, en primera 

10 convocatoria. En segunda convocatoria se reunirá con 

11 cualquier número de socios presentes, particular que 

12 deberá constar en la convocatoria. Las decisiones se 

13 * tomarán por mayoría absoluta de votos del capital social 

14 - concurrente a la Junta, salvo los casos estipulados en la A 

iS Ley. Cada participación social da derecho a un voto. Los 

16 votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

17 mayoría. Las resoluciones de la Junta son obligatorias 

13 "para todos los socios, inclusive para los no asistentes o 

19 los''que votaren en contra; sin perjuicio del derecho de 

20 impugnación judicial si son contrarias al Estatuto o a 

21 normas legales expresas. La Junta será presidida por el 

22 Presidente de la Compañía; y, desempeñará la función de 

23 Secretario de la misma el Representante Legal de la 

24 Compañía. A falta del Presidente y/o Secretario 

25 titulares, se nombrará sus reemplazos de entre los 

26. asistentes. El acta de las deliberaciones y acuerdos de 

27 * la Junta General llevará las firmas del Presidente y del 
p . 

28 Secretario de la Junta, con excepción de las Juntas
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l Universales conforme el artículo precedente. Se formará 

NOTARIA 
TRIGESIMA 2 un expediente de cada Junta, el cual contendrá la copia 

SEXTA 
del Acta y del documento que justifique la convocatoria 

de acuerdo a la Ley o estatutos y, adicionalmente, se 

incorporará el original o copia de los documentos que 

hubieren sido conocidos por la Junta. ARTICULO DECIMO 
rr 

SEGUNDO: DEL GERENTE” GENERAL.- La Compañía estará 
rr 

representada legal, judicial y extrajudicialmente por el 

  

9 Gerente Generalr y en caso de ausencia temporal o 

10 definitiva le subrogará el Presidente. Para ser elegido 

11 Gerente General no se requiere ser socio de la Compañía. 

12 Para el ejercicio de sus funciones, el Representante 

. 13 Legal tiene los más amplios poderes de administración y 

14 manejo de los negocios sociales. con sujeción a la Ley, «el. 

15 Estatuto y las instrucciones de la Junta General de 

l6 Socios. Será nombrado por. la Junta General por un período    

    

eS 
17 (de dos años y podrá ser reelegido indefinidamente por 

18 Odo. En particular, a más de la representación 

19 legal, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

20 Realizar todos los actos de administración diaria de las 

21 actividades de la Compañía; b) Someter anualmente a la 

22 Junta General un informe relativo a la gestión llevada a 

23 cabo en nombre de la Compañía y presentar el balance 

24 anual;' Cc) Formular a la Junta General las recomendaciones 

25 que considere conveniente sobre la distribución de las 

26 utilidades y la constitución de reservas; d) Dirigir y 

27 Supervigilar la contabilidad de la Compañía y velar por 

28 el mantenimiento y conservación de sus documentos; e)
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l Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra 

2 naturaleza; f) Designar a la oa las personas autorizadas 

3 para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra 

4 las referidas cuentas, previa autorización de la Junta; 

5 9) Librar, aceptar y endosar letras de cambio y 

6 cualesquiera otros efectos de comercio; h) Cumplir y 

7 hacer cumplir las decisiones de la Junta General; ii) 

8 Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que 

Oeconoce e impone la Ley, el Estatuto, así como todas 

10 aquellas que sean inherentes a su función y necesarias 

Il para el cabal cumplimiento de su cometido; 3) Suscribir 

12 con el Presidente los certificados de aportación y las 

13: participaciones sociales; k) Desempeñar la función de 

14 Secretario de la Junta General; y, 1) Realizar , a nombre 

15 y en representación de la Compañía, toda clase de actos O 

16 contratos de cualquier naturaleza. ARTICULO DECIMO 

17 TERCERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por 

13 a'.Junta General de Socios, durará dos años a sus 

.19 funciones. y podrá ser reelegido indefinidamente por igual 

:20 período. Pará ser nombrado Presidente de la Compañía es 

21 requisito ser socio de la misma. Son deberes y 

22 atribuciones del Presidente de la Compañía: a) Presidir 

23 las sesiones de la Junta General. b) Subrogar al Gerente 

24 General en caso de ausencia temporal o definitiva de 

25 éste, hasta su reincorporación o hasta que la Junta 

2%. designe otro Gerente. Cc) Vigilar la buena marcha de la 

27 * Compañía. d) Cumplir con los demás deberes y ejercer las 

1 : - 
28 demás atribuciones que le correspondan según la Ley y el
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Estatuto. e) Suscribir con el Gerente General los 

certificados de aportación y participaciones sociales. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA DISOLUCION y LIQUIDACION.- 

La compañía se disolverá por las causas y en la forma que * 

determina la Ley de Compañías. Para la liquidación de la 

Compañía, por disolución voluntaria O forzosa se 

procederá de acuerdo con la Ley. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

GENERALIDADES.- En cuanto a los deberes y derechos de los 

socios, aumentos o disminuciones de capital, cesión de 

participaciones y, en general, respecto a todo lo que no 

se encuentre expresado en este Estatuto, se aplicarán las 

disposiciones de la Ley de Compañías, sus Reglamentos y 

demás leyes vigentes de la República del Ecuador, en lo 

que fueren aplicables; las mismas que se entenderán 

incorporadas al presente Estatuto. CUARTA: SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social suscrito de 

la Compañía ha sido pagado por los socios en su 

totalidad, conforme se acredita con el certificado de 

depósito en la Cuenta de Integración de Capital que se 

adjunta como documento habilitante, de acuerdo: con el 

siguiente detalle: 

Socio CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JORGE SALTOS OJEDA — S/. 3'340.000 S/. 3'340.000 33.4% 334 

O 
RAFAEL MUÑOZ RAMIREZ S/. 31330.000 S5/. 3”"330.000 33.3% 333 

. O 

FRANCISCO RIBADENEIRA ESPINOSA 5/, 3'330,000 S/. 3”330.000 33.3% 333 

TOTAL s/.10'000.000 S5/.10'000.000 100% 1.000 

QUINTA: DECLARACION ESPECIAL.- Los otorgantes autorizan 

 



1, al doctor Mauricio Núñez B. para que realice todos los 

2 actos necesarios y comparezca ante las autoridades 

3 respectivas, a fin de obtener la aprobación y 

4 perfeccionamiento legal de la constitución de la 

5 Compañía. Usted señor Notario se servirá anteponer y 

6 agregar las demás cláusulas de estilo, . necesarias para la 

7 completa validez de esta escritura pública.” HASTA AQUI 

8 _LA MINUTA copiada [portualmentes firmada por el doctor 

O nurcro NUÑEZ B., abogado, con matrícula profesional 

10 número cuatro mil quinientos noventa y siete del Colegio 

1 de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de esta 

12 : escritura pública se observaron los preceptos legales 

13 * requeridos y leída que les fue a los comparecientes, por 

M4 mí la Notaria, éstos se afirman y ratifican en su 

15 contenido, firmando para constancia junto conmigo, en 

16 unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

"0 

18 

19 

20 YA 

21 SR. JORGE ALBERTO SALTOS OJEDA 

2 C.C. No. 17036 4240-83 

  

28 C.C. No 0901734 1) -)  
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SR. FRANCISCO XAVIER RIBADENEIRA ESPINOSA 

C.C. No. /7+0% 74 733 -C 

  

HS 2? o 

ML, La Notaria, ( firmado ) Doctora Ximena Borja de Navas.- | 
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Lloyds Bank (BLSA) Ltd. 

Av. Amazonas No. 580 
Casilla: 17-03-556 

Oy S Teléfono: 584-177 
Cablea: COLFORALOYD 

k Télex: 2215 LOYDBK ED 

an 
Swilt: LOYDECEQ 
Fax: 568-997 / 543-553 : 

Quito - Ecuador Guayaquil - Ecuador     
CERTIFICADO 

- Quito, 14 de septiembre de 1999 

Certificamos que hemos recibido de: 

SOCIOS CAPITAL PAGADO 

JORGE A.SALTOS OJEDA ECS 3.340.000,00 
RAFAEL MUÑOZ RAMIREZ ECS 3.330,000,00 
FRANCISCO X. RIBADENEIRA E. ECS 3.330.000,00 

TOTAL  10.000.000,00 

Valor que se deposita en la Cuenta de Plazo Mayor Integración de Capital, abierta en este 
Banco a nombre de la Compañía en constitución que se denominará: 

“RE:SOURCES CONNECTION RESCONET CIA. LTDA.” 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en una cuenta a disposición de los 
administradores de esta Compañía que justifiquen sus cualidades tan pronto sea realizada la 
constitución de la misma, para lo cual comprende: Escrituras de Constitución y 
Nombramientos debidamente inscritos, Oficio de la Superintendencia de Compañías, 
mediante la cual se instruye al Banco proceder con la devolución del dinero depositado en 
la Cuenta de Plazo Mayor - Integración de Capital. 

En el evento de que no se llegare a legalizar la constituación de la Compañía en mención, o 
desistieren de este propósito, para que el Banco pueda restituir el valor respectivo, la 
persona que ha recibido este certificado, deberá entregar al Banco el presente documento 
original y la autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  
GENERAL - 15



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 986840 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: NUÑEZ MAURICIO 

Fecha Reservación: 20/08/1999 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVÍA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

> 

4 »  RE:SOURCES CONNECTION RESCONET CIA. LTDA, 

Aprobado 

Lo 
+ ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 48/14/1999 

“Y, PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA. --En--— A a AT en! 

aplicación a la Ley Notarial DOVY-——— ==> 200 0.0. .- , 

FE que la totocopla qua anteceda ostá 

contorme con el original que mp fue 

presentado en: Á . Fojats): 5 REPUBLICA DEL ECUADOR 

. Quito a, 1 4 SEP 1999 5 ELECCION PRESIDENCIAL 12 « JULIO - 1998" , 

: pi ¿ AZO4RA9I9. 
í ES  -H'BADENEIMA ESPINOSA FRANGISC 

a a UM | 

ra. XIMONE a a 
| 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 33 

 



Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima: Sexta del Cantón Quito, .y en. fe de edlo 

confiero esta JE COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada 

y sellada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. of. 
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NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señar 

Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en el artículo 

Segundo literales a) y c)' de la Resolución No. 

99.1.1.1.2447, “de 07 de Octubre de 1.999, tomé nota al 

margen de la escritura de constitución de la compañía de 

responsabilidad limitada “RE: SOURCES CONNECTION RESCONET 

COMPAÑIA LIMITAD "otorgada ante mí el 14 de Septiembre 

de 1.999, el contenido de la antedicha resolución, 

mediante la cual se aprueba la antes referida escritura 

pública. Quito, a 13 de Octubre de 1.999.%. 

      

Jimena Borja de Naves “———. 
NOTARIA TRIQESIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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JURIDICA — Di 
, ata el nimer o 2645 del 

Gueda archivada La copia 

Publica de Constitución la Comp ia RE: SOURCES CONNECTION 

RESCONET CIA. LTDA.". Li de «ep " de 199%, 

ante la Notaria Trigési a del Distrito Metropolitano de 

Quito Dra. —AIMEMA BORJA TE NAYAS,- Se fijó un extracto signado 
con el número 1762. 58 da : cumplimiento a lo dispuesto en 

el ARTICULO SEGUNDO de la 4 da Resolución de contormicd 

lo establecido en el decreto del de agosto de (1973, 

publicado en el Registro Oticial 378 de de agosto del mismo 

año.” Se anota en el Repertorio bajo el número 019828.- Quito, 

a veinte y nueve de octubre de mil novecientos noventa y 

nueve.” El REGISTRADOR .- 

DR. RAUL GAYBUR SPCAIR 

REGISTRADOR MERCAN 
DEL CANTON GQuUETO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 0 0 0 0 0 1 3 

RESOLUCTOR No.99.l, 3 2 4 4 1 

OSVALDO ROJAS Y, 
INTENDENTR JURPTDICO DE LA OFICINA HATRIZ 

CORXRSITIDERARDO: 

QUE se han presentado a este Desgacho tres testímonioa 
do la oseritura pfibltca de constitución de la compañía RESSO0URCES 
CONNECTION —RESCINET. CIA.  LTHA. etorgada aate el Notario 
Trisésimo Sexto tel Pistrito Metropolitano de Quito ei 14 de 
septiemme de 1959, con la solicitud para su aprobeción; 

QUE el Pepartauvento Jurídico de Connañíns, mediante 
lHemorando yo 52.DJ2,905,1820 de 4 do octubre de 1999 ha enítido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

FN — ejerctcto de las (átribucionos ssigoandan redinnte: 
Pesolución N*% ADM-22030 de 26 de abril de 19%9; 

PESUREL VS: 

ARTICULO PR NRO. APRORAR la constitución de la compañía 

PRSSOURCES CONNECTION RESCONET CTA. LTRA,, con domicilio en 

el Distrito Metropolitano de Quito, en los téruinos constantes 
en la referida escritura; y, JYispouer que un extracto de la 
escritura se oublíque, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Yetropolttano de (Quito. 

ARTICULO SESUNDO,-— DISPONER: a) Que el Notario Trigésimo Sexto 
del Distrito “etropolitano de Quito tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; $5) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quíto inscriba la tefarida escritura y esta 

Resolución; y, €) Que dichos funcionarios stenten razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, renítess. a este Despacho copia 
cortificada de la escritura píblica- respectiva. 

   

  

   

        

    

  

GOMUNIQUES£.- DADA y firmada de dMatrito Metropolitano 
de Quito,  ->7 ((T,1099 

de Agosto del mismo año. 

4 

V/ACP 

Fa Amon Seda ERCANTIL 
DEL, CANTON QUITO 

    

  

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 

serte Resolución, bajo el NL_Z24A1.. 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 1.242. 

- se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

e Quito, ade E pes de 

MÍ 
Dr. RAÚL LS nOB Ses AIRA



  

NOTARIA 

SEXTA 

  

Dañ. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor MAURICIO 

NUÑEZ, Abogado afiliado al Colegio de Abogados de Quito, a 

con matrícula profesional número cuatro mil quinientos 

noventa y siete, en esta fecha y en trece fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 
Notaría Trigésima Sexta de este Cantón, cuyo archivo se 

halla a mí “cargo, la primera copia certificada de la 

escritura de constitución de la Compañía *RE:SOURCES 

CONNECTION RESCONET COMPAÑIA LIMITADA”; la razón de 

marginación de la aprobación de la referida escritura, de 

fecha 13 de octubre de 1.999 de la Notaría Trigésima 

Sexta del Cantón Quito; la razón de inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito de fecha 29 de 

octubre de 1.999; y, la Resolución No. 99.1.1.1.2447 
emitida por el Intendente Jurídico de la Oficina Matriz 0 

de la Superintendencia de Compañías de Quito, de fecha 07 

de octubre de 1.999, que anteceden. Oyito, a veinte y 

cuatro (24) de Febrero del año dos ni2.j. 

  

muna qa de Mac : 

Ximena Borja.do Nave —== 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO co. 

Es ESl y JE COPIA CERTIFICADA, de los documentos 

que anteceden, protocolizados ante mí, DRA. XIMENA BORJA DE O 

NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito; y, en fe 

de ello la confiero debidamente firmada y sellada, en los 

mismos lugar y fecha de su protocolización A 
A 

sa o fa fro e pe sr. 
7 Borja de Navas 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 

 


